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Viernes 2 de marzo de 4849. 

i et i 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Real decreto. 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española Reina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Duelas Cortes han decretado y nos sancionado lo si-
guíente. . , ; . 

Art. i.° Él gobierno mandará proceder á elecciones 
parciales de diputados á Cortes en cualquiera de los tres 
casos siguientes: . . , , . 

1.° Cuando un diputado renuncie su cargo ante el 
gobierno en época en que se halle suspensa ó cerrada la 
legislatura. 

2.° Cuando en las mismas circunstancias ocurra la 

f>Ii9Ut)A 
muerte de algún diputado. 

3.b Cuando lo acordare el Congreso. 
Art. 2.° El gobierno publicará en la Gaceta el real 

decreto convocando á los electores del distrito dentro de 
diez dias, contados desde que se reciba la renuncia de 
un diputado, la noticia oficial de su fallecimiento ó la 
comunicación del Congreso. Dentro de los diez dias si
guientes á esta publicación se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia respectiva. En las islas Baleares y 
Canarias empezarán á contarse los diez dias desde que 
los gefes políticos reciban la noticia oficial del real decre
to convocando á los electores del distrito, sea por la Ga
ceta ó por la comunicación directa del gobierno. La 
elección no podrá hacerse antes de los 20 dias de la pu
blicación del real decreto de convocación en el Bole
tín oficial, ni diferirse mas de 30 dias. Cuando el go-
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bierno no designe en el real decreto de convocación el 
dia fijo en que deba celebrarse la elección, h r̂áq esta 
designación los gefes políticos, sujetándose á los pla
zos establecidos en el párrafo anterior. 

Art. 3. En toda elección parcial se observarán los 
trámites y formalidades prescritas en el tlt. 5.° de la ley 
electoral. ¡ - j ; gjjl ooo sJ 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partê  ̂ h oovtó í: aoilo 

Dado eo palacio á 16 de febrero de 1849,-—YO LA 
.—El ministro de la gobernación del reino, el 

conde de San Luis. - ; .. ¡^beoq $up wtoob 
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MINISTERIO DE COMERC», INSTRUCCFON T OBRAS 
PUBLICAS. " W**Íb£OÍ) Oh • 

' (.,> .«i .ÍJ) anlofl i í V. >. t e n o l t>b ¿¿u?/ n'A 
Obras públicas. 

-iJ.)o $è \ 
limo. ST . : De antiguo procuró el gobierno adquirir 

datos acerca de los principales ries que cruzan la Pe
nínsula con el fin de utilizarlos para vías naturales de 
comunicación de grande importancia en el plan de na
vegación interior de España. Al efecto se hicieron va
rios reconocimientos en diversas épocas que han dado á 
conocer el régimen de aquellos rios, con una noticia 
mas ó menos circunstanciada délos principales acciden
tes naturales ó artificiales que se encuentran en sus le
chos, habiéndose avanzado en algunos de estos trabajos 
hasta proponer los medios que podían adoptarse con el 
fin dé habilitarlos para et servicio de la navegación. Por 
desgracia son pocos los rios que en España reúnen las 
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condiciones necesarias para ser naturalmente naveg 
en una parte de su curso, y algunos tienen la desventa
ja de recorrer el territorio de una nación vecina, prect-: 
sámente en la desembocadura, que es lo más Importante 
para el comercio; cuya circunstancia, unida á las difi
cultades que presentan en el resto de su curso para es
tablecer una navegación regular por medio de obras del 
arte, y la poca tranquilidad que ha disfrutado el pais 
desde principios del siglo, han impedido emprender es
tos trabajos con el detenimiento conveniente. Sin em
bargo, penetrado el gobierno de la importancia de este 
asunto, ha dictado cuantas resoluciones estaban en sus 
facultades, y ademas se han hecho tentativas por algu
nas compañías ó particulares que han publicado datos 
interesantes acompañados de noticias históricas de gran
de utilidad para esta clase de empresas. 

De casi todos los rios que se encuentran enceste ca
so se tiene algún conocimiento por los trabajos indica
dos, y aun de ellos se han sacado algunas ventajas para 
ir preparando su navegación parcial, ó para aprovechar 
sus aguas en la construcción de canales de navegación 
y riego, ó para otros usos que pueden interesar á la ri
queza pública. Pero el de que menos datos se han ad
quirido es el Guadiana, que teniendo su nacimiento en 
una provincia central, atraviesa otras, en las que la falta 
de comunicaciones por tierra hace que esta parte del 
territorio de la Península se encuentre privada de tras
portes ventajosos, y en una incomunicación casi com
pleta con las provincias limítrofes, resultando de seme
jante estado una paralización en el cambio de produc
ciones muy perjudicial al comercio. 

En la parte baja del curso del Guadiana hay algunos 
trozos que se internan en el reino de Portugal, y en 
otros el álveo del rio sirve de frontera entre ambas na
ciones. Esta circunstancia, que igualmente interesa á los 
dos reinos, influirá en el buen éxito de las negocia
ciones que puedan entablarse con el gobierno de S. M. 
Fidelísima, no solo para llevará efecto un reconocimien
to conveniente, sino para estipular lo que parezca mas 
beneficioso y útil al fomento y mejora del tráfico que por 
el rio Guadiana hacen los portugueses y españoles. 

En vista de todo, S . M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver: 

1. ° Que por la dirección de obras públicas se nom
bre uno ó mas ingenieros de caminos, canales y puertos, 
segundo permitan las atenciones del servicio, para que 
con los ausiliares necesarios practiquen un reconocimien
to del curso del rio Guadiana desde las lagunas de Rui-
dera hasta su desembocadura en el Occéano. 

2 . ° Que el espresado reconocimiento se verifique 
con sujeción á las instrucciones que al efecto entenderá 
la dirección general de obras públicas, debiendo distin
guirse la sección comprendida entre las lagunas de Rui-
dera y Badajoz, de la que continúa desde este punto 
hasta el mar. En la primera se examinará el partido que 
pueda sacarse de las aguas para la navegación natural 
ó artificial, y muy especialmente para establecer riegos 

y para otros usos industriales: en la segunda merecerá 
preferencia la navegación, sin desatender los demás ob
jetos. 

3. ° Que al propio tiempo se forme un itinerario de 
la carretera que deberá construirse por las laderas del 
Guadiana para poner en comunicación á Badajoz con 
Ciudad-Real y con las provincias orientales, formando 
una linea de gran comunicación trasversal. 

4. * Que se dirija la oportuna comunicación al mi
nisterio de Estado, á fin de que por el mismo se den las 
órdenes é instrucciones convenientes al representante 
de S. M. en Lisboa para que solicite del gobierno de 
S. M. Fidelísima la competente autorización, con el ob
jeto de que los ingenieros encargados de reconocer el 

„ rió Guadiana puedan estender sus trabajos dentro del 
territorio portugués y preparar al propio tiempo las ba
ses que puedan servir para mejorar la navegación del 
espresado rio en beneficio de ambas naciones. 

5. ° Los gastos que ocasione este reconocimiento se 
satisfarán del presupuesto de otos públicas con cargo 
al articulo de imprevistos. 

De real orden lo digo á Y. I. para loa efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de 
febrero de 1849.—Bravo Murillo.—Sr. director general 
de obras públicas. 

industria. 

Excmo. Sr.: Habiéndose dignado mandar la Reina 
(Q. D. G.) en real orden de esta fecha que por la di
rección de obras públicas se nombre uno 6 mas inge
nieros de caminos, canales y puertos para que practi
quen un reconocimiento del curso del rio Guadiana, 
desde las lagunas de Ruidera hasta su desembocadura 
en el Occéano, con el fin de averiguar la posibilidad de 
la navegación y del establecimiento de riegos; y consi
derando que atendida la naturaleza geológica de los ter
renos por donde cruza el rio es muy posible que puedan 
encontrarse entre las capas de los mismos aguas ascen
dentes, cuyo descubrimiento seria inmensamente venta
joso á aquellas comarcas, se ha servido S. M. mandar 
que por esa dirección se nombre un ingeniero de minas 
que acompañe á los que se designen por la de obras 
públicas y practique el reconocimiento y descripción 
geológica de dichos terrenos, según las instrucciones 
que al fin indicado se le den por esa dirección. 

De real orden lo digo á Y. E. al mismo fin. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 de febrero 
de 1849.—Bravo Murillo.—Sr. director general de 
minas. 

éiemo superior de policía de la proriuria de Madrid 

Habiendo procedido D. José Marta Mares que tiene 
su imprenta en la Corredera de San Pablo núm. 27 á la 
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venta de varios romances y cancionesysin haber pre
sentado con antelación en e*te gobierno superior un 
ejemplar de cada uno de ellos según e.ctá mandado;le 
he impuesto la multa de 500 rs. vn., mandando se re
coja la tirada de 24 de ellos por las obcenidades y repro
bados ejemplos que contienen. Lo que bfe dispuesto se 
haga público por medio del Boletín y Diario ofiéial de ca
ta corte para conocimiento del público. Madrid marzo 
l.*del849.-Enciso. 

SSE2 • • • • 
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Circular á los alcaldes constitucionales de esta pro-
cincin. 

>f»t>íAi r ' i i ' j omoo t£fi ísohlHhfi t*b 001 *ióti < 

Siendo del mayor interés para la conservación del or
den y seguridad pública, que la persecución de los mal
hechores sea tan eficaz como inmediata á su aparición, 
ademas de recordar á Y. lo que tengo mandado sobre el 
particular, le prevengo; que tan pronto como se presen
te en su término alguna partida de gente sospechosa, 
sin perjuicio de darme con la mayor celeridad el oportuno 
aviso, dirija los primeros partes á los puntos mas inme
diatos de la guardia civil, para que estos salgan sin de
mora en su persecución, y lo trasmitan á sus limítrofes 
poniéndose todos en movimiento, á fin de alcanzar de es-
te modo los ventajosos resultados que el servicio público 
reclama. 

Madrid 27 de febrero de 1849.—Enciso. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia deGetafe. 

D. José Gómez de Castro, juez de primera instancia 
de este lugar de Getafe y su partido: 

Por el presente tercer y último edicto, cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que se crean con derecho 
4 la adjudicación en propiedad y posesión de los bienes 
de la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial 
de Getafe, por Roque de Torres en el año de 1697, va
cante por muerte de D. Isidoro Ulpiano Sotomayor, su 
último poseedor, para que dentro del preciso y peren
torio término de diez dias que por último Ies señalo, con
tados desde el de la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante mi juzgado por la es
cribanía del que refrenda á decir de él personalmente ó 
por medio de procurador con poder bastante, bien en
tendido que pasados y no lo haciendo sin mas llamarles, 
citarles ni emplazarles se dará á los autos el curso con
veniente y les paraiá á aquellos que no hubiesen com
parecido el perjuicio que haya lugar. Dado en Getafe á 
23 de febrero de 1849.—L. D. José Gómez de Castro. 
—Por mandado de S. S., Julián Añover Salgado. 

Ayuntamiento constitucional ie Segoma. 

Halándose vacante la plaza de médico segundo titu
lar de esta ciudad, dotada con 6,000 rs. al año pagados 
puntualmente por mensualidades, ademas de los dere
chos de visitas y consultas de enfermos, no pobres, el 
ayuntamiento convoca pretendientes para so provisión, 
con arreglo al pliego de condiciones, de manifiesto en 
secretaria; previniendo en su consecuencia que los aspi
rantes á dicha plaza dirijan al presidente las solicitudes, 
francas de porte, en término de 30 dias, contados des
de la fecha, acompañando : 

1. " La fe de bautismo, ó testimonio de eha. 
2. * Testimonio literal del título de profesor que 

acredite la facultad, 6 facultades del candidato para 
ejercer. 

3. * Relación justificada de estudios, méritos y ser
vidos contraidos en el ejercicio de su facultad. 

Y por último, atestado del ayuntamiento con la firma 
del alcalde, regidor primero, sindico, y cora párro
co de so último domicilio, en que conste el tiempo de 
residencia, su buena vida y costumbres, y la conducta v 
concepto publico en el ejercicio de so profesión. 

El día 19 de mano, 4 las once y medía de hmaña-
en la sala consistorial del sitio de San Lorenzo, se 

celebrará el único remate para el arriendo del teatro 
perteneciente al común de vecinos de dichos sitio para 
la temporada del verano inmediato, bajo de las condi-
diciones que se leerán en el acto del remate, y que sa
tán ya de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento, 
por si alguna persona quiere enterarse de ellas. 

St halla vacante la plaza de cirujano dd pueblo 
Valdemanco del partido de Torrelaguna distante ck 
corte 10 leguas y de Torrelaguna 2: so dotación 75 
negas de centeno y dos arrobas de patatas cada 
con mas algo de leña; advirtiendo que si quiere puede 
desempeñar la secretaria de ayuntamiento, en atención 
á la corta dotación del partido. Se admiten solicitudes 
en la secretarla de ayuntamiento, donde se dirigirán 
francas de porte, desde mediado de mano, é antes, 
ra que cuanto antes se provea dicha plaza. 

U l i l . tr En la Olmeda de la Cebóla se saca A 
ta la posada perteneciente á los propios de la misma, é 
igualmente el consumo del aguardiente y so venta al por 
menor; señalando para su remate los dias 11 y 14 de 
marzo, en la sala consistorial y bajo el pliego de Gan
diciones y hora de 10 á 12 de sus mañanas, ante la pre
sidencia del ayuntamiento. 

Se arrienda en publica subasta el día 10 de marzo 
á las once de su mañana, en la sala capitular de Yicál-
varo, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
la misma los pastos del prado de la Torre, Raro, y Lar
go, pertenecientes á sus propios. 
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dao por 00 ano en Guadarrama, los pastos de sos fincas 
de sos propios, tasados respetivamente por separado, 
por el ponto agiflnomp, para ganado' 

S¡jp>, bajo fas condiciones, que se halan 
la secretaria del ayuntamiento; y su re 

ñalado para el día 1 / de mano próximo e 
remate «está 4 0 r 
en adelante en 
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la sala ¿w&tórial. m a C T 0 ; B p 

t->hyl «loa jlr» . i ' /Ji ' f la naaiii •.• ; cií'Jkii 
El apintamienlo de la ciudad de Alcalá de 

previa autorización superior, sana 
subasto el arrenrtamtonlo ¿nj _ 
junto á la Barca, por todo el presente aoovihabi 
señalado para su remate el día 18 del próximo mes de 
marzo, y hora de las once de su mañana, en la casa 
consistorial, bajo el pliego do condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría de la corporación; advir
tiéndose que so admitirán postaras en las uno. terceras 
paitos del valor respectiva que han tenido en el 

iqnemo.;, ŝ aoo eap no .od:>¿iO . 
Lo que se anuncia llamando hcitadores. 
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U l -E n la villa de Torrejon de Ve lasco se nana 
do el cuaderuo de. la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería y de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento 
por término de ocho dias conforme á lo mandado en ej 
artículo 14 del real decreto de 1.° día setiembre de 1848 
en cuyo término se oirán las reclamaciones que se lla
gan', y pasado se procederá á hacer el repartimiento: de 
la contribución impuesta sobre esta riqueza para el pre^ 
feenteano, , %e\gttim ns p 

Indice que comprende los decretos, reales órdenes, cir-
cidares ele., inserios en este periódico en el mes de 
febrero último. 

^ ir i »/ : * T » ' i • • -•-»• - * J 1 - ' • 

MINISTERIO DE LA GOHERHACION. 

Circular sobre la esclusion del servicio militar de 
los matriculados de marina. 3302 

Real decreto sobre los presupuestos provinciales 
y municipales 3306 

Ley aprobando el real decreto de 30 de agosto 
de 1848 por el cual fueron llamados á las ar
mas 25,000 hombres para el reemplazo del 
propio año, y se autoriza al gobierno para el 
llamamiento de otros 23,000 para el presento 
de 1849 3325 

MINISTERIO M E M A R I N A . 

Reglamento del colegio naval militar 3312, 13, 
14, 15, 17, 18, 19, 22, 23, y 3324 

GOME RUO POLITICO. 

Circular pidiendo el itinerario para la ejecución 
de caminos vecinales 3303 

Rectificación al Boletín 3299 que contiene el 
sorteo de décimas 

Señas para la captara del confinado José Chaves 
Urquijo Id. 

JfopojM JMttEpnV •nonJarT de las distancias que 

de partido y á (as domas villas yakjRas, o b , 
utras para que fes peritos agrónomos y guardas 

de montes recorran sus distritos y requieran 
re los plantaciones de i i»:1 ' I 

. . . . D • tí. 
las cuentas án documentos deP. agmi 

W 

no 

^l3'¡F: ' j q > b r .r • • v-
Condíciooes que han 'de observarse para remi

sión de fes presupuestos que han regir en el 
corriente. . . 3322 
ihunn nv rnoiüiim (fe ñola de los cupos de 

propios y atrios én él ^^Ú^ÍSá^ 
fe que los ha correspondido por el 20, 10'f 
5 por 100 de arbitrios, asi como para gastos 
provinciales.. . . ; , L . ¿ Id. 

Sn nano presento á fes apuntamientos qué pue- ( 1 1 -¿ > 
don por medio de presupuestos adicionales, si . 
estuviesen aprobados los ordinarios, d e * o j | r > I J 
algunos fondos á la mejora de sus comunicá
ronos fecales. 

Se anuncia la remisión del modelo para la for-
. macion del padrón de prestarían personal pa-
_ ra caminos vecinales. . . . . . . . . . 5325 
-ob nía c«^l¿¿ &<:?.•* aup «nüq t !¡-b Kilriptrg ¡A ob ¿oteib 

;; a\ toa iñT«wmwciAf . • >«¿ ;• si 1 

.ohlon ôbre el pago del primer semestre 
del 6 por f 00 anual, señalado á los billetes 
del tesoro de la emisión de cien millones dé 
reales. I :. k ". . 3306 

Se reclama la remisión de los repartimientos de 
10 mtawffmes ITSpoCTIVOS 31 

sobre la devolución del sobrante que i 
á cada pueblo resulte por su fondo supletorio 
del año próximo pasado y cancelación de los 
descubiertos 

Administración de contribuciones indirectas y 
rentas estancadas.—Se reclama una nota es-
presíva del valor de fes encabezamientos o 
contratos que fes ayuntamientos hayan hecho 
con los cosecheros del vino 

Consejo provincial.—Señalamiento de día para 
la entrega de quintos. . . . . . . . . . . 

Comisaria de guerra encargada de los suminis
tros é las tropas.—Modelo para las relacio
nes de suministros 

3321 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
* u | J bb fe sbíisb >. bal 

ALBONDIGA DE MADRID. 

i . . f, ú 'ti,. I 6 njÜlBdHn 
Precios en el mercado de hoy 

. - '\ •*':* obibn >. 
) Ifl ?.o:!íiJi > 

! 7 MjJ'iii: 17 
h ob¡^oifi(| 

Trigo de 361/2 á 39 rs. vn. 
Cenada.... de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas 4151i2rs. vn. 

Madrid 1.* de marzo de 1849. 


